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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520210024400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.    

Demandante: Banco Comercial Av Villas S.A. 

Demandado: José Alfredo Morales García. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y por ser 

procedente, el despacho haciendo uso de las facultades conferidas en el 

artículo 286 del C.G.P., procede a corregir el error contenido en el 

encabezado del auto calendado el 4 de junio de 2021 por medio del cual se 

libró mandamiento ejecutivo, toda vez que en éste se señaló de manera 

errónea el nombre del demandado.  

 

En consecuencia, para todo efecto legal téngase en cuenta que el nombre 

correcto del pasivo es José Alfredo Morales García. 

 

Se agrega certificación de la inscripción del correo electrónico de la 

apodera judicial que representa los intereses de la actora en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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